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at mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos 
Fijos, Materiales y suministros, Adquisición de servi-
cios, FONPET, Obligaciones por Pagar (Adquisición 
de Bienes, Adquisición de Servicios y Otros Gastos 
Generales)”. 

Que la presente modificación presupuestal se rea-
liza por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS M/CTE.  ($3.773.637) entre rubros de 
funcionamiento, por lo que no requiere concepto previo 
y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda, en 

atención al citado parágrafo del artículo 10 del Decreto 
Distrital 192 de 2021.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO. Efectuar el siguiente traslado 
presupuestal de Gastos de Funcionamiento en el pre-
supuesto del Instituto Distrital de Turismo, por la suma 
de TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
M/CTE.  ($3.773.637)

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS $ MCT
O212020200701030571355  Servicios de seguros generales de responsabilidad civil 2.774.078                                 
O212020200701030571359  Otros servicios de seguros distintos de los seguros de vida n.c.p. 59.559                                      
O21202020080282199     Otros servicios jurídicos n.c.p. 940.000                                    

3.773.637                                 

0221-01 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO
CONTRACRÉDITOS

TOTAL CONTRACRÉDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS $ MCT
O2120202010            Viáticos de los funcionarios en comisión 3.773.637                                 

3.773.637                                 TOTAL CRÉDITOS

0221-01 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO
CRÉDITOS

Artículo 2. REMISIÓN. Remítase copias de la presen-
te Resolución a la Secretaría de Hacienda Distrital y 
demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA. La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General

RESOLUCIÓN Nº 254
(3 de noviembre de 2022)

“Por la cual se convoca a la elección de los 
Representantes de los Trabajadores ante el Comité 

Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COPASST) del Instituto Distrital de Turismo – IDT 

durante el periodo 2022-2024”

 EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el literal e) del Artículo 5 del Acuerdo 
Nro. 275 de 2007 de Concejo de Bogotá, D.C., así 

como el literal e) del artículo 18 del Acuerdo Nro. 01 
de 2007 de la Junta Directiva, y el literal n) del 

artículo 4° del Acuerdo 008 de 2016, modificado por 
el Acuerdo 006 de 2019 de la Junta Directiva.

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un esta-
blecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C.
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Que el Decreto Nacional 614 de 1984, “Por el cual se 
determinan las bases para la organización y adminis-
tración de Salud Ocupacional en el país”, en su artículo 
25 señaló que en todas las empresas e instituciones 
públicas o privadas, se constituirá un comité de medi-
cina, higiene y seguridad industrial, integrado por un 
número igual de representantes de los patronos y de 
los trabajadores, cuya organización y funcionamiento 
se regirá por la reglamentación especial que expiden 
conjuntamente los Ministerios de Salud, Trabajo y 
Seguridad Social.

Que el artículo 1° de la Resolución 2013 de 1986, 
proferida por los Ministerios de Trabajo y de Seguridad 
Social y de Salud, “Por la cual se reglamenta la organi-
zación y funcionamiento de los Comités de Medicina, 
Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de traba-
jo”, establece que todas las empresas e instituciones, 
públicas o privadas, que tengan a su servicio diez (10) 
o más trabajadores, están obligadas a conformar un 
Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial.

Que el artículo 2° de la Resolución en comento señala 
que cada Comité de Medicina, Higiene y Seguridad 
Industrial estará compuesto por un número igual de 
representantes del empleador y de los trabajadores, 
con sus respectivos suplentes, así:

	 “De 10 a 49 trabajadores, un (1) representante por 
cada una de las partes.

	 “De 50 a 499 trabajadores, dos (2) representantes 
por cada una de las partes.

	 “De 500 a 999 trabajadores, tres (3) representantes 
por cada una de las partes.

	 “De 1.000 o más trabajadores, cuatro (4) represen-
tantes por cada una de las partes.”

Que, actualmente la planta de personal del Instituto 
Distrital de Turismo cuenta con 45 (cuarenta y cinco) 
servidores públicos y doscientos cuarenta y uno (241) 
contratistas y que, para tal efecto, la conformación del 
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
depende del número de servidores y colaboradores 
de la Entidad, como lo especifica el Decreto Nacional 
1072 de 2015, en el Artículo  2.2.4.6.4, que señala que 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SS) “debe ser liderado e implementado 
por el empleador o contratante, con la participación 
de los trabajadores y/o contratistas” y que “el emplea-
dor  o contratante debe abordar la prevención de los 
accidentes y las enfermedades laborales y también la 
protección y promoción de la salud de los trabajadores 
y/o contratistas, a través de la implementación, mante-
nimiento y mejora continua de un sistema de gestión 
cuyos principios estén basados en el ciclo PHVA”.

Que la Resolución 1016 de 1989, proferida por los 
entonces Ministros de Trabajo y Seguridad y de Salud, 
“Por la cual se reglamenta la organización, funciona-
miento y forma de los programas de Salud Ocupacional 
que deben desarrollar los patronos o empleadores en 
el país”, en su artículo quinto señaló que el programa 
de Salud Ocupacional de las empresas y lugares de 
trabajo será de funcionamiento permanente y estará 
constituido por, entre otros, el Comité de Medicina, 
Higiene y Seguridad Industrial, de acuerdo con la 
reglamentación vigente.

Que el literal a) del artículo 63 del Decreto Ley 1295 de 
1994, a su vez, reglamentado por el Decreto Nacional 
1530 de 1996, “Por el cual se determina la organiza-
ción y administración del Sistema General de Riesgos 
Profesionales”, establece que se aumenta a dos (2) 
años el periodo de los miembros del Comité.

Que, de conformidad con el artículo 1º de la Ley 1562 
de 2012, “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos 
Laborales y se dictan otras disposiciones en materia 
de Salud Ocupacional”, las disposiciones vigentes de 
salud ocupacional relacionadas con la prevención de 
los accidentes de trabajo y enfermedades laborales y 
el mejoramiento de las condiciones de trabajo hacen 
parte integrante del Sistema General de Riesgos 
Laborales.

Que, conforme señala el artículo 1º de la Ley 1562 de 
2012 mencionada, la Salud Ocupacional se entiende 
en adelante como Seguridad y Salud en el Trabajo, es 
definida como aquella disciplina que trata de la preven-
ción de las lesiones y enfermedades causadas por las 
condiciones de trabajo, y de la protección y promoción 
de la salud de los trabajadores, y tiene por objeto mejo-
rar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así 
como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción 
y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social 
de los trabajadores en todas las ocupaciones.

Que, según lo señalado en el artículo 1º de la Ley 1562 
de 2012 mencionada, el Programa de Salud Ocupacio-
nal, en lo sucesivo, se entenderá como el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, 
y consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por 
etapas, basado en la mejora continua y que incluye la 
política, la organización, la planificación, la aplicación, 
la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora, con 
el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar 
los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud 
en el trabajo.

Que el Decreto Nacional 1072 de 2015, “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo”, en su artículo 2.2.4.6.2, parágrafo 2, 
al Comité Paritario de Salud Ocupacional se le enten-
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derá como Comité Paritario de Seguridad y Salud en 
el Trabajo y al Vigía en Salud Ocupacional como Vigía 
en Seguridad y Salud en el Trabajo, quienes tendrán 
las funciones establecidas en la normativa vigente.

Que la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del 
Trabajo, “Por la cual se definen los Estándares míni-
mos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST”, en su artículo 9º señaló como 
estándar mínimo en la protección de la seguridad y 
salud de los trabajadores, el criterio de conformación 
y garantía del funcionamiento del Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST.

Que, mediante la Resolución 179 del 12 de noviembre 
de 2020 de la Dirección General, se formalizó la confor-
mación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo – COPASST del Instituto Distrital de Turismo 
– IDT, para la vigencia 2020 – 2022 y designó como 
Representantes de la administración al/la Asesor/a del 
Despacho de la Dirección, al/la Subdirector/a de Pro-
moción y Mercadeo, como principales; y al/la Asesor/a 
de Comunicaciones, como suplente.

Que, en lo referente a los representantes de los tra-
bajadores se tiene que el periodo finaliza el 12 de 
noviembre de 2022, por lo cual se hace necesario 
constituir el nuevo COPASST, con la elección de los 
dos (2) Representantes de los trabajadores y sus 
respectivos suplentes. Por lo que la Dirección General 
requiere convocar a las elecciones, para que por vota-
ción directa los trabajadores elijan a sus representantes 
principales y suplentes. para el período 2022 - 2024.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

Artículo 1. CONVOCAR a los empleados del Instituto 
Distrital de Turismo - IDT, para que participen en el 
proceso de elección de sus dos (2) representantes 
principales y sus respectivos suplentes ante el Co-
mité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COPASST), para el periodo 2022 – 2024; el cual se 
llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2022, en el 
horario comprendido entre las 7:00 a.m. y las 4:30 
p.m., de forma virtual.

Parágrafo. La Subdirección de Gestión Corporativa 
será la responsable de la logística necesaria para la 
realización de los comicios, así como la responsable 
de verificar el cumplimiento del proceso.

Artículo 2. Los candidatos podrán inscribir su intención 
para ser representantes en la Subdirección de Gestión 
Corporativa, a través del proceso de Talento Humano, 
entre el 4 y el 11 de noviembre de 2022, ambas fechas 
inclusive, dentro de la jornada laboral. 

Artículo 3. Están facultados para elegir y ser elegidos 
todo el personal de empleados de planta del Instituto 
que se encuentran vinculados mediante una relación 
laboral legal y reglamentaria, exceptuando el nivel 
Directivo y Asesor.

Artículo 4. La Subdirección de Gestión Corporativa 
acreditará que los aspirantes a ser elegidos ostenten la 
calidad de trabajadores de planta del IDT, al momento 
de la inscripción.

Artículo 5. Los representantes de los empleados 
que resulten elegidos en este proceso ejercerán sus 
funciones por un periodo de dos (2) años, contados a 
partir del día de la formalización del COPASST.

Parágrafo 1. La formalización de que trata este artículo 
se refiere al acto mediante el cual la Dirección Gene-
ral, luego de designar sus representantes, conforma 
el Comité.

Parágrafo 2. Cinco (5) días hábiles antes de la vota-
ción, la Subdirección de Gestión Corporativa designará 
las personas que se desempeñarán como jurados en 
la fecha de votación (16 de noviembre de 2022) y que 
realizarán su actividad como garantes de las mismas, 
en el horario de las 4:30 p.m., en reunión en la que se 
hará el conteo de los votos. 

Parágrafo 3. En el evento de existir una justa causa 
para la no comparecencia a reunión por parte de 
alguno de los jurados, la Subdirección de Gestión 
Corporativa podrá designar los reemplazos necesarios 
de manera discrecional.

Artículo 6. Los jurados designados para asumir sus 
funciones, a las 7:00 a.m. del día de las elecciones, 
se reunirán de manera virtual para revisar la logística 
establecida Dentro de sus competencias están:

•	 Hacer la apertura a la jornada de votación y sus-
cripción del acta.

•	 Vigilar el proceso de votación y control de sufra-
gantes

•	 Cerrar la jornada de votación a la hora fijada

•	 Realizar el escrutinio de los votos y consignar los 
resultados en el acta de escrutinio

•	 Firmar las actas y entregar los resultados a la 
Subdirección de Gestión corporativa

Artículo 7. Los jurados designados para cumplir las 
funciones, a las 4:30 p.m. del 16 de noviembre de 2022, 
darán por concluido el proceso de votación, suscri-
biendo el acta de cierre del proceso y verificando los 
listados de registro de votantes, y los votos obtenidos.
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Artículo 8. SE DESIGNA a los siguientes funcionarios 
como jurados:

1.	 El Subdirector de Gestión Corporativa 

2.	 El Asesor de Control Interno.

Artículo 9. En caso de vacíos en la presente regla-
mentación, se acudirá a la Ley 1437 de 2011 - Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- o al Decreto Nacional 2241 de 1986, 
por el cual se adopta el Código Electoral.

Artículo 10. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de noviembre de dosmil veintidós (2022).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General

RESOLUCIÓN Nº 255
(4 de noviembre de 2022)

¨Por la cual se distribuyen los empleos de la Planta 
de Personal del Instituto Distrital de Turismo -IDT”

 EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las que le confiere el literal g) del Artículo 5 del 

Acuerdo Nro. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, 
D.C., el literal g) del Acuerdo Nro. 01 de 2007 de la 

Junta Directiva y el numeral 6º del artículo 6º del 
Acuerdo 07 de 2022 de la Junta Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Acuerdo de Junta Directiva No. 07 
de 31 de octubre de 2022, se modifica la Estructura 
Organizacional del Instituto Distrital de Turismo - IDT, 
se determinan sus funciones y se dictan otras dispo-
siciones.

Que, mediante el Acuerdo de Junta Directiva No. 08 de 
31 de octubre de 2022, se modifica la Escala Salarial 
del Instituto Distrital de Turismo - IDT y se dictan otras 
disposiciones.

Que, mediante Acuerdo de Junta Directiva No. 09 de 31 
de octubre de 2022, se establece la Planta de Personal 
del Instituto Distrital de Turismo - IDT. 

Que, conforme al numeral 6° del artículo 6° del Acuerdo 
de Junta Directiva No. 07 del 31 de octubre de 2022, es 
función de la Dirección General realizar la distribución de 
los empleos de la planta de personal, de conformidad con 
la organización interna y las necesidades del servicio.  

Que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 4° del 
Acuerdo de Junta Directiva No. 09 del 31 de octubre 
de 2022, el Director General distribuirá los empleos de 
la planta de personal, mediante acto administrativo, y 
ubicará el personal teniendo en cuenta la organización 
interna, las necesidades del servicio, los planes y pro-
gramas del Instituto Distrital de Turismo - IDT.

Que, en consecuencia, es necesario y oportuno distri-
buir los empleos de la planta de personal del Instituto.

Que, en mérito de lo anterior, 

RESUELVE:

Artículo 1. Distribuir, en las diferentes dependencias 
del Instituto Distrital de Turismo -IDT-, los empleos de la 
Planta de Personal, aprobada mediante el Acuerdo de 
Junta Directiva No. 09 del 31 de octubre de 2022, así:

Dependencia 
Denominación del 

Empleo
Código Grado No de Empleos Clasificación del Empleo

PLANTA DEL DESPACHO 

Dirección General 

Director General 050 02 1 Libre Nombramiento y Remoción

Asesor 105 02 1 Periodo Fijo

Asesor 105 02 2 Libre Nombramiento y Remoción

Asesor 105 01 1 Libre Nombramiento y Remoción

Profesional Universitario 219 01 1 Carrera Administrativa

Técnico Administrativo 367 03 1 Carrera Administrativa

Secretario Ejecutivo 425 04 1 Libre Nombramiento y Remoción

Conductor 480 03 1 Libre Nombramiento y Remoción


